
2 
CONSEJO DEJA. 

Factura: 002-001-000020883 20171701032C00106 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701032C00106 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (spn) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 21 foja(s) útil(es). Una vez 

, practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 21 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilida 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 27 DE ENERO DEL 2017, (11:46). 

   





002931 
DRA. GABRIELA CADENA¿LOZA, ¿o 

QUITO - ECUADO, 

  
E
)
 

2016-17-01-032-P02159 gd Let 
y A / e 

ESCRITURA PUBLICA DE , 

DECLARACION JURAMENTADA | 

| 

| 
i 

OTORGADA POR: 

WORLD COURIER GROUP INC. Y W.C. INTERNATIONAL LIMITED 

CUANTIA: INTEDETERMINADA 

DI: 02COPIAS | 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

LUNES (08) OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI 

ABOGADO EDGAR RICARDO DIAZ ANDRADE, NOTARIO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO SUPLENTE, ENCARGADO DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA 

DEL CANTÓN QUITO, DE ACUERDO A ACCION DE PERSONAL 

NÚMERO, 4990-DP17-2016-VS, DE FECHA OCHO DE JULIO DEL DOS 

MIL DIECISEIS, EMITIDO POR EL DOCTOR HERNAN CALISTO, DIRECTOR 

PROVINCIAL DE PICHINCHA DE CONSEJO DE LA 

JUDICATURA,COMPARECE El SEÑOR JOSÉ RAFAEL BUSTAMANTE 

CRESPO EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA BBR 

REPRESENTACIONES SOCIEDAD ANONIMA, MISMA QUE ES 

APODERADA DE LAS COMPAÑÍAS WORLD COURIER GROUP INC. Y 

W.C. INTERNATIONAL LIMITED, CONFORME SE DESPRENDE DE LOS 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN COMO  HABILITANTES. EL 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE 

EDAD, ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE,



      

    
    

    

    

    
   

   

  

    

   

    
   
   

   
    
    

    

   

   

DRA GABRIELA CADENA LOzA 
QU - ECUADOR 

A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO $ 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA COPIA  -OTOSTÁNCA 
DEBIDAMENTE CERTIFICADA SOLICITA SEA AGREG2DA: Y, mM 
AUTORIZA EXPRESAMENTE A OBTENER. Y AGREGAR COMO 
HABILITANTE El CERTIFICADO BIOMETRICO Y/D PEGISTRAL pj 
CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 'DEMTIFICACIÓN 
CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTR 
CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN A 
ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DEL 
IDENTIDAD Y DATOS. ADYERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE PO! 
MÍ EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA 
ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, 
DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA Si 
COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA 
SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO 
DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE S 
TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: El 
EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, DIGNES 
AUTORIZAR UNA DE DECLARACION JURAMENTADA AL TENOR DE LA 
SIGUIENTES CLAUSULAS QUE CONSTAN A CONTINUACION: PRIMER, 
COMPARECIENTES.- COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE EST 
ESCRITURA PUBLICA El SEÑOR JOSE RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO D 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, PORTADOR DE LA CEDULA D 
CIUDADANIA NUMERO UNOS SIETE CERO OCHO CERO SEIS SIETE DO! 
SEIS SIETE (1708087267), EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE L. 
COMPAÑÍA BBR REPRESENTACIONES SOCIEDAD ANONIMA, MISM 
QUE ESAPODERADA DE LAS COMPAÑÍAS WORLD COURIER GROU 
INC. INC.; Y, W.C, INTERNATIONAL LIMITED, CONFORME PODERESQUE.;



002933 
DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

    
     

EN COPIAS CERTIFICADA SE ACOMPAÑAN COMO HABILITANTES 

PARA ESTA ESCRITURA. SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA. -EL 

SEÑOR JOSÉ RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO EN LA CALIDAD QUE 

' GOMPARECE, ESTO ES COMO GERENTE GENERAL DELA COMPAÑÍA 

gar REPRESENTACIONES SOCIEDAD ANONIMA. APODERADA DE LAS 

ComPAÑÍAS WORLD COURIER GROUP INC Y W.C. INTERNATIONAL 

LIMITED, BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: LAS ACCIONISTAS 

EXTRANJERAS DE LA COMPAÑÍA WORLD COURIER DEL ECUADOR S.A: 

SON LA COMPAÑÍA WORLD COURIER GROUP INC..CONSTITUIDA Y 

EXISTENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA BAJO LA DIRECCION 

DOMILCILIARIA: DOS SIETE UNO UNO (2711) CENTERVILLE ROAD, SUITE 

CUATRO SIENTOS (400) WILMINGTON; DELAWARE, Y LA COMPAÑÍA 

W.C. INTERNATIONAL LIMITED,CONSTITUIDA Y EXISTENE EN REINO 

UNIDO EN LA DIRECCION DOMILCILIARIA: S UNO (S1) CLARKEGROVE 

ROAD, SHEFFIELD S DIEZ(S10) ZNH U.K., POSEEN EXISTENCIA LEGAL 

VIGENTE POR LO CUAL NO EXISTE IMPEDIMENTO PARA ACTUALIZAR EL 

REGISTRO DE SOCIEDADES EN LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE QUITO.SIRVASE USTED SEÑORA NOTARIA, AGREGAR LAS 

CLAUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ Y VIGENCIA DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO PUBLICO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, 

Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA DOCTORA MARIA 

PATRICIA PONCE ARTETA, MATRICULA DEL FORO DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA NUMERO DIEZ Y SIETE GUION MIL NOVECIENTOS 

Aa OCHENTA Y CUATRO GUION NUEVE PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

gS PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS 

E “E PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE AL 
—T 

 



   
    
   

DRA GABRIELA CADENA LOza 
QUITO - ECUADOR 

COMPARECIENTE POR fal El NOTARIO, SE RATIFICA Y FIRMA 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL: 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DETODO CUANTO DOY FE.- 

JOSE RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO 

Co: Tape 7ZE7 
Cv 00 UE
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ICACIÓN 
y cr Á 

A A 
2EGISTRO Ea aa 

CIÓN AL HIDE 
ÓN DE La 

| 

¿NTE POR 
| 

¿CRITURA, a | 

PARADA, : 1708067267 | 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA ll 

TURA SIN BUSTAMANTE CRESPO JOSE RAFAEL | 

MESA O Aaa CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

EL TEXTO QUITO JIPIAPA E 

CANTÓN HS ULA ZONA 

- QUE SE ¿E Att 

TARIO: EN f) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

DIGNESE 

IR DE LAS 

PRIMERA: 

HOTARÍA TRIGÉSIMA S 

DE ESTA STOGOLON' 2016-17 

RESPO DE s la y cerco q e 

DULA DE 
oa (s) Un (es). 

SIETE DOS 

aL DELA 
> 

A, MISMA A IHADL 1 

'R GROUP 
; 

DERESQUE
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ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
C 

Número único de identificación: 17080272 

  

Nombres del ctudadano: BUSTAMELMTE ZRESOD JOSÉ RAFAEL 

Coraición del cedulado: CIUDAD: 

Luges de nacimiento: PICHINCES ” 

  

Fecha de nacimiento: Y DE SEPT! 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMSRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESCUDERI ELIZALDE MARIA LEONOR 

Fecha de Matrimonio: 28 DE AGOSTO DE 2019 

  

  

Nombres del padre: BUSTAMANTE ESPIUCSA JOSE RAFAEL 

Nombres de la madre: CRESPO COSRZA MARÍA DOLORES 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Iniormaccr certificada e la fecha, 8 DE AGOSTO DZ 7 

Emisor MARÍA GABRIELA CADEMA LOZA - PICHINCHA-QUITO-9T 32 - PICHINCAA - QUITO 

  

Firma válida ;    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Eusuicr seneral 28! Registro Cml, identñcacior y Seduiacion 

7 
Lecavon, Ecuator amp > REINO Cecumento irmado eleciróricamerts 

llar la autenticidad de este documento igrasando al portal ito (fseracios registrocivi gob eciconsultaNuv? 

UAB 
220. 

  
en del greserte certificado no garentza le tegahdac del msmc y su 30 estara lirmaedo a la comprobación 

Ren sl porial web del Regierc Civd conferme tc alscuesto en la .2E y su “eglemento,  
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señor 
josé 2atael BUS 

presentes 

tamante Crespo 

5 emi consideración: 

      

informarle que la Junta ( 
cumplen 

EREsENTACIóNnES CIA. LTDA; en E 

; ad reelegir a Usted pera el cargo « 

período estatutario 

        

a 

reso: 

desempeñará por el a partir de la inscripción del presente 

  

el Registro Mercanti. Al Gerente Genera! de la Compañía le corresponde la 8 p pomora miento en 

Besresentación Legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los deberes y atribuciones inherentes al cargo para e! cual ha sido reelegido aparecen deta:lados 
| 
| 

en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., | 

ctorgada ante la Notaria Tercera del Canton Quito, el 25 de marzo de 2004 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el 15 de abril del mismo añ 

Atentamente, 

yA 

José 011 o stamante Espinosa 

Presidente de la Junta 

Quito, 27 de noviembre de 2015 

Agradezco y acepto el nombramiento precennente 

Jose nataoi Bustamante Crespo 

CC: 1708067267 

Quito, 27 de noviembre de 2015 

- Certifico que la firma que antecede es la que utiliza el señor José Rafael Bustamante Crespo en 

- 005 sus actos y contratos. 

  

lose Rafael bustamante Espinosa 

Presidente de la Junta



   RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIE"TO 

  

si mt RO DERE? 
  

Pr DE My 
  

  

MNR DO Pa 
  

  

2085 BR: 
  

1. DATOS DEL NOVBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ¡B 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR  (B 
IDENTIFICACIÓN | 1 
CARGO: 16 
PERIODO(Años): 2. 

2. DATOS ADICIONA: LES: 

CONST: RM 972 DEL: 15/04/. 

CUAL "+ =NMEND 9d
 

    CIÓM AL 

    

TEXTO DE LA PRESENTE RAZA 
      

    

    

LA Lou. LOS CA lx - “.TRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

Cual IA. PROCES CO rt 1 «, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISION: Quita + 0, 1 7 ÍA(S) DEL MISS DE DICIEMBRE DE 2015 

DRA. JOHANNA | LIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMIQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE M56-78 Y GASPAR DE VILLAROE - 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 5 
PROTOCOLO No 20117 0108 P A e, 
FACTURANO ooncoonr ta o cacancacino os    

  

   

    

Razón En srta do Ja tard PepAct att sí arman quinto del 
ales alltadrs 10 fa ds Ly brad, ly de y rarias qua 
tte das Porra ROO A subido se Hr wtaó al 
A] ma abia Ye a: Tsja la) ls) 

Gui De Ca, 

  

    

    

        

        página 5



1 DE LA PRESENTE RÁ 

ON NECESARIOS PA 
   

1003-RMO-2015 

Dag 
26 

   
      

  

Dis 
pe 

  

  

Apostille 
(Convention de La Raye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary of State of Delaware 

bears the seal/stamp of Office of Secretary of State 

Uertified 

at Dover, Delaware 

the tenth day of April, A.D. 2013 

by Secretary of State, Delaware Department Of State 

   

  

   

No. 0492155 

'Séal/Stamp: 10. Signature: 

Secretary of State 

  

  
  

  

 



   

  

   
   

      

   

   

        

  

The First State 

TI, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF TEE STATE op 

DELAWARE, DO EEREBY CERTIFY "WORLD COURIER GROUP, INC." Ig Dony 

INCORPORATED UNDER TRE LAWS OF TEE STATE OF DELANARE AND 15 1 

soob STANDING AND EAS A LEGAL CORPORATE EXISTENCE SO FAR AS ma 

RECORDS OF THIS OFFICE SEOW, AS OF TRE TENTH DAY OF APRID, Ap, 

2013. 

O AND I DO HEREBY. FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL REPORTS Big 

BEEN FILED TO DATE. 

AND I DO SEREBY FURTBER CERTIFY THAT TEE FRANCRISE TAXES 

HAVE BEEN PAID TO DATE. 

3 

y . jeffrey W. Bullock, Secretary ars, 
2213217 83008) 5 AUTHENINCATION: 0348164 

130421371 
You may verify thís ecortificate online 
at corp.dalavaze.gov/authver. shtml 

     

    
DATE: 04-10-13 

 



  

  

  

    

  

Apostilla 

   
    

      

    

    

   

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

país: Estados Unidos de América 

STATE 
a Este es un documento público que 

2" 18 Doy Ha sido firmado por Jeffrey W. Bullock 

AND E 
=S Quien actúa en calidad de Secretario de Estado del Estado de Delaware V 

FAR AS Tag 

WPRIL, 4.0, Porta el sello/timbre de la Oficina de la Secretaria de Estado 

REPORTS 08 e > 
E Certificado 

SE TAXES 

En la ciudad de Dover, Delaware 

- Por la Secretaria de Estado, del Departamento de Estado de Delaware 

De 
2 

d 

16. Eldía 10 de abril de 2013 

7. 
E 

8.  BajoelNo. 0492155 

9. 

       

    
    

Sello/Timbre 10. Firma 

AA El 
* (Sello de la Secretárid'de 

ado de Delaware) 

7 “  (Firmallegible) 

k, Secretary of SUE 
348164   «Secretaría de Estado. 

  

1-10-13



     

  

     

     

   
    

     

            

         

  

   
  

DELAWARE 

The First State 

] YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO 

DELAWARE, CERTIFICO QUE "WORLD COURIER GROUP, INC.", SE ENCup 

DEBIDAMENTE CONSTITUIDA, CONFORME A LAS LEYES lEL ESTAD 

DELAWARE, Y TIENE PLENA VIGENCIA Y SOLVENCIA LEGAL, DE ACUERDO 

INFORMACIÓN QUE CONSTA EN LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA, HASTA 

O FECHA DIEZ DE ABRIL DEL AÑO 2013. 

ADEMAS, POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE LOS INFORMES ANUALES 

HAN PRESENTADO HASTA ESTA FECHA. 

POR LA PRESENTE TAMBIÉN CERTIFICO QUE LOS IMPUESTOS DE FRAN 

SE HAN PAGADO HASTA ESTA FECHA. 

e . (Firma Hegible) 

O 

  

(Sello del Deportamento de Jefirey W. Bullock, Secretario de Estada 

Estodo de la Mancomunidad : AUTENTICACIÓN: 0348164 

de Pensilvania) FECHA: 10-04-13 

  

        É A 
NOTARÍA TRIGESIMÁ 

SEGUNDI 

DILIGENCIA N? 2016-17-01-12
D .. - 

2213217 8300 

A 

e 

Razón: En virtud de a OS 

aniculo diBocho de a Y ¿ran 

resente es Loa E E 

Usted puede verificar este certificado en línea interesada ( «n Corp. delwaregov/ autlwer.shtmi 

> 

Ú 

o PA E RA. 
RAZÓN: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EN BL Est 
RUMERAL QUINTO DEL ARTICULO DIEGIOGHO DE LAMBYARIA TA 
ROTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE El PRESENTE Ef 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIBIDO -£ 
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE OBRA DE 2d O 
FOJA(S) UTIL[ES). (E...) 

: qu EEN 

ELA 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEU



DILIGENCIA No. 2013-17-1-24-D03474 (23861) 0479. +) 

O Ses 287 
TRADUCCIÓN / 2 E 

7 Susana del Pilar Naranjo Páez, cono 

ículo 24 de la Ley de Modern: 

   

  

     

     

    

   

  

    

nd: del Estaa, tao ones y Prestación de 
E iva Privada, publicada en el Registro Oficial 

No. 349 del 31 de diciembre de 1993 procedo a traducir al idioma castellano dos (2) 

nas, que contienen la Apostilla y la Certificación de Cumplimiento de Ob 

yExi istencia Legal de World Courier Group Inc. 

  

  

bligaciones 

Ab
i 

b9
 2 

   Susan tar Naranjo Páéz 

o CL 1704582442 

O 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día viernes diez de mayo de 3 

n
a
d
 en

 
20

 
40

10
4 

19 
IN

D 
[0

1 
SO
Í 

0I
6e
IS
 

D
I
O
R
]
 
ar
ub
ip
ol
 
o
p
o
s
 

040?
 

dos mil trece; de conformidad con la facultad prevista cn cl numeral nueve del artículo dieciocho de ! 

la Ley Notarial, ante mí, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

3 , h Quito, comparece la señora NARANJO PAEZ SUSANA DEL PILAR con cédula número 

7 170458244-2, con el objeto de reconocer su firma y rúbrica que consta envel presente documento. 

Al efecto juramentado que fue en legal forma y previo cl cumplimiento de las formalidades legales, 

manifiesta que la firma y rúbrica constante en el documento que antecede, es mía propia y como tal 

-lareconozco. Lcida que fue esta acta al compareciente, se afirma y ratifica en ella, y firma con el 

% suscrito Notario.-De todo lo cual doy fc.- c.c.g. 

A ¿acosla a 

aranjo Pácz: / 
1704582442 

    
      

     a llegible) 

  

pa 
E k    

ecretario de Estado 

148164 

IMA SEGUNDAD 
-17-01-32-D .. 2 

  

Se dd Aa Prisa 

INCTARIO VIGESIMO CIJARTO 

QUITO 

   



APOSTILLA 
  

    

  

  (Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

  
— 1; País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

  

2, Hasido firmado por MONIQUE JORGO - 

- 3, Quien actúa en su calidad de Notario Público 

4, Del Estado de Connecticut entre el 1 de noviembre del 2008 y el 31 de 

7 Octubre del 2013 

CERTIFICADO 

  

  
  

5. En Hartford, Connecticut ! 7 6. El 29 de marzo del 2019 

7. Por SUSAN BYSIEWICZ Secretaria del Estado de Connectiont 

8. No. 2010-1760 

9. Sello/Timbre  - 10. Firma- 

(FIRMA ILESIBLE) 

Susan Bysiewiez 
Secretario de Estado 

|——— (SELLO) A Te   

     



  

ESTE PODER es otorgado el 12th de-Marze de 2010. 

    

   

  

     

      

     

  

    

        

“POR: WORLD COURIER GROUP INC, una compañía debidamente organizada bajo las leyes 
de Delaware, USA, (la “Compañía”), cuya oficina se encuentra registrada 2711 Centerville se 

Ae a AS. DE 19808 

ANTECEDENTES: 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las Reformas al Artículo 6 de la Ley de 
Compañías de Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren - 
representados únicamente por acciones o participaciones nominativas, que tuviren acciones o | 

participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna otra actividad 

empresarial en el país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán consideradas como establecimientos 

permanentes en el país ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto 
en la Sección XII de la presente Ley, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribiyyentes nia 
presentar declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán tener en la República apoderado o 
representante referido en el'inciso primero de este artículo, el que por ningún motivo será 
personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes mencionada. El 
poder del representante antedicho no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero si 
deberá ser conocido por la pra ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o 

accionista. 3 

CONSIDERANDO, que WORLD COURIER GROUP INC, es accionista de la compañía - 
ecuatoriana denominada WORLD COURIER DEL ECUADOR S.A. : de 

AHORA POR LO TANTO, 

En ejercicio del poder otorgado. contenido en sus Artículos de Asociación, la COMPAÑÍA 
MEDIANTE ESTE DOCUMENTO DESIGNA 4: a 

- . BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. q 

“Registro Único de Contribuyentes: 1791931556001 
l psa Ecuatoriana > 

Como su Ru y legítimo os (el “Apoderado) para que actúe, en representación y a 

nombre de WORLD COURIER GROUP INC en la República del Ecuador y para que tome las 
. acciones pertinentes y sein los ca señalados en este Poder: 

TT id Contestar asa Hamid en contra dé 157 Compañía y cumplir con sus 
k deberes y obligaciones en general, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 6 

de la Ley de il Ps en la República del Ecuador. 

 



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

ey: The United States of America 

o rt, 

135 PUBLIC DOCUMENT 

> fas been signed by MONIQUE . JORGO    
   
   
     

  

      

arúogintho capacity of NOTARY PUBLIC 

finte Stste of Connecticut for the term of November 1, 2008 to October 31, 2013 

CERTIEIED 

e 

motivo será 

sionada El 

msa, pero si 
uere socia 9 

«Hartford, Connecticut 6.on March 22, 2010 

by SUSAN BYSIEWICZ Secretary of the State of Connecticut : 

      

¿Number : 2010-1760 

la competía E 

| ).Seal 

Ad,
 

  

  
  

  

  
  

 



State of Connecticut 3 
ss Stamford 17* March 2010 

County of Fairfield] 

Oa this the 17th: day of March 2010, before me, Monique Jorgo, the undersigned officer, 
personally appeared Anthony G. Willsher, known to me to be'the person whose name is 

subscribed to the within instrument and acknowledged that he executed the sarae for the 
purposes tberein contained. 

In witness whereof 1 hereunto set my hand. 

MONIQUE JORGO 
NOTARY PUBLIC 

MY COMMISSION EXPIRES OCT. 31, 2013 
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o 4, ge Comnecticul Va 

- Stamford, el 17 de marzo de 2010 , 4 

aso de Fairfield 

E 
 oamente el señor Anthony G. Willsher, a quien de conocer doy fe, para firmar el 

DS . 

? ento Cuyo nombre tiene suscrito para que lo reconozca y para que se ejecute de 

enerdo a los Éines 20. él contenidos. 

de hoy 17 de marzo de 2010, ante mi, Monique Jorgo, compareció y se presentó 

  do de lo cual doy fe. 
. (SELLOSECO) 

l MONIQUE JORGO 
(FIRMA ILEGIBLE) NOTARIA PÚBLICA O 

mI ENCARGO TERMINA EL 3] DE OCTUBRE DE 2013 

zer, 
1s 

he 

Estado de Connecticut 

Stamford, el 17 de marzo de 2010 

dado de Fairfield 

de hoy 17 de marzo de 2010, ante mi, Monique Jorgo, compareció y se presentó > : 

almente el señor Anthony G. Wilisber, a quien de conocer doy fe, para firmar el 

ento cuyo nombre tiene suscrito para que lo reconozca y para que se ejecute de 

do ajos fines en él contenidos. 

o de lo cual doy. fe. 

(SELLO SECO) 

MONIQUE JORGO 
(FIRMA ILEGIBLE) NOTARIA PÚBLICA 

- Mi . MI ENCARGO TERMINA EL 31 DE OCTUBRE DE 2013 

   



      
     

   

La Compare se reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier Homento 

Este Poder cata disputa, controversia, procedimiento o reclamo de ul 
derivado o de alguna manera relacionado con este mandato o su formación) estará cobrado 
eimterpretado de. conformidad con las leyes del Ecuador. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañía confiere este Poder a , En de que sea cin 
escritura el día y año inicialmente señalados por escrito en este documento. 

Antony G, Wilisher, Vice President - Finanzas € CFO 
Para World Courier Group bic) 

  

  

a 

    

    
    

   



APOSTILLA 

  (Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

    
6. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

7. Hasido firmado por MONIQUE JORGO 

8. Quien actúa en su calidad de Notario Público 

  

! 
' 

9. Del Estado de Connecticut entre el 1 de noviembre del 2008 y el 31 de | a | 

! Octubre del 2013 

CERTIFICADO 

10.En Hartford, Connecticut 6. El 29 de marzo del 2010 
10. Por SUSAN BYSIEWICZ Secretaria del Estado de Connecticut 

11.No. 2010-1761 

12. Sello/Timbre 10. Firma * 

(FIRMA ILEGIBLE) 

Susan Bysiewicz 
Secretario de Estado- (SELLO) 

   A - , - A o, 1



THIS POWER OF ATFORNEY is made the 17th day of March, 2010. 

   

    

  

     

    

  

    

  

    

  

    

  

    

BY: WORLD COURIER GROUP INC, a company duly organized under the laws of * , 

Delaware, USA, (the “Company”), whose registered office is situated at 2711 Centerville Road, been si 
Suite 400, Wilmington, DE 19303 

NOW THESE PRESENTS WITNESS 45 FOLLOWS: 

WHEREAS; accoiding to Amendments to Article 6 of the Ecuadorian Companis e, 

foreign companies wiih their capital stock represented solely by registered shares or 
interests, that have shares or equity interests in' Ecuadorian companies, but do not erizage any 

other business activity m the Country, whether ordinarily or occasionally, shall not be regarded hg 

permanent establistonents in the country and shall mot be obligated to become established ¡ 
Ecuador pursuant to Section XI of the Companies Acts or.to be registered in the Taxpay 
Register or to file income tax declarations. They shall, however, have in the country an attome 
fact or representativa, as referred to in the £rst paragraph of this article, who under n 
circumstances shall be personally liable for the foreign company's obligations. The power of 
attorney for the representative need not be recorded or published in the press, but must be now 
to the Ecuadorian company ta which the foreign company is a partner or shareholder. 

WHEREAS, “WORLD COURIER GROUP INC is sherenolder.in the Ecuadorión 
company named WORLD COURIER DEL ECUADOR S.A. 

- NOW THEREFORE, 

In the exercise of the power in that behalf contained in its Articles of Association TETE COMFANÉ al: 
HEREBY. APPOINTS: > > " 

BBR REPRESENTACIONES CIA LTDA. 

Taxpayer's Identity Number: 1791931556001 
Nationality: Ecuadorian 

As its true and lawful Attomey-in-Fact (the “Attomey”), to act for, on behalf of, and in thename 

WORLD COURIER GROUP INC in the Republic of Ecuador and to táke such actions ando 
execute such documents as set forth in this limited Power of Attorney: 

1. To He replies to claims filed in tarn against the Company, and to comply with its general 
- duties and obligations, as stated m Article 6 of the Companies Act, in force, within fe 

Republic of Ecuador. 

_Tre Company reserves the right to revoke this Power of Aftomey at any. time at the sole discrelion
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lle Road, 
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APOSTULLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

PERO 

1
5
 

ty: The United States of America 
untiy: . 

PUBLIC DOCUMENT 

les peen signed by MONIQUE . JORGO 

y acting in the capacity of NOTARY PUBLIC   srt síate of Connecticut for tho term of November 1, 2008 to October 31, 2013     
CERTIFIED 

6.on Marck 22, 2010 

a 

10. Signature. 

 



State of Comnecticut ) 
ss Steraford 17% March 2010 

County of Fairfield ) 

On this the 17th day of March 2010, before me, Monique Jorgo, the undersigned officer, 
personally appeared Anthony G. Willsher, known to me to be the person whose name is . 
subscribed to the within instrument and acknowledged that he executed the same forthe ' ' 
purposes therein contained, 

In witness whereof I hereunto "set my hand. 

MONIQUE sURGO 
NOTARY PUBLIC 

167 COMMISSIÓN EXPIRES OCT. 31, 2013 

    

ma 

    

      

  
e mo A A A A 

 



  

     
    

  

     

  

    

    

   
. somey (na any dispute, controversy, proceedings or claim of whatever $ 

¿pomer oÉ A eny way relating to tlus agreement or its formation) shall be govémediF pais hna 
d dance wntn the laws of Ecuador. sa ina 

$ WHEREOF the Company has caused this Power of Attomey to be exec 

he day and year Arst above written. 

   

c Al isher, Vice President - Finance €: CFO 

e perla Courier Group Inc) : 

  

HOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CARTON O,” * De acuerdo con la facultad prevista en el duero 5 del Art, 18 de ta Ley Notarial, doy fe que 1as Copias que en... —....Joj8s anteceden son igual los documentos preesrtados ante mi, pes ? 
Qui, 3 0 BAR 2010 ln . 

7 Dr. Soave . ESO C 
NOTARIO. ZA 

  

«¿RAZÓN. EN VIRTUO OE LA FACULTAD PREVISTA ER EL =.... 
NUMERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA Lér 204 
NOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE El PRESENTE Ef 
FOTOCOPIA, DEL_.DOCUMENTO "QUE EXHIBIDO, Si 
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE OBRA D£ LE, D.. 
FOJA(S) UTIL(ES),      

   
DORA, DARA] 

NOTARIA TRIGESIMASEG:    

 



ye
 

>) presentado del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo y 

   
    

   

     

  

   

    
          

    

TRADUCCIÓN 

Yo, Paulina Verónica Regalado Yépez, conocedora del idioma inglés y confor 

faculta el Artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, publicado en el Regis 

Oficial No. 349 del 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma españa, 

CUATRO (£) fojas útles, el Reconocimiento Notarial de Firma y Rúbrica del Pole 

Especial otorgado por la Compañía WORLD COUPIER GROUP INC. de los lextoseg 

inglés y español y sus respectivas Apostillas. 

o Ny 
Aaa 

5 

Paulina veáénica Regalado Yépez 

C.C, 171364149-4 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho' 
ley Notarial, autentico la firma constante en el documento, “que a 
por ser igual a la que consta en el documento de identidad que me 

corresponde a: REGALADO YEPEZ PAULINA VERONICA,: con cédu 
ciudadanía númeto 171364149.4, en Quito, a treinta de marzo del año 
mil diez.- 

De Si e 
_ NOTARIO VÍSESIMO CUARTO.



APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1:61). 

     

    

   
    

  

, País: Estados Unidos de América 

A Este documento público 

2, Ha sido firmado por MONIQUE JORGO 

1CA del Et 3, Quien actúa en su calidad de Notario Público , 

4. Del Estado de Connecticut entre e! 1 de noviembre del 2008 y el 31 de 

Octubre del 2013 

CERTIFICADO 

5. En Hartford, Connecticut 6. El 29 de marzo del 2010 

7. Por SUSAN BYSIEWICZ Secretaria del Estado de Connecticut 

.. No. 2010-1762 

9. Sello/Timbre - 10. Firma 

(FIRMA ILEGIBLE) - 

Susan Bysiewicz 
Secretario de Estado 

(SELLO) 
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ESTE PODER es otorgado el 17h de Marzo de 2010. 

. POR W.C, INTERNATIONAL LIMITED,, una compañía debidamente 
organizada bajo las leyes del Reino Unido, (la “Compañía”), cuya oficina 

registrada, se encuentra en 51 Clarkegrove Road, Sheffield S10 23h, (U. X). 

ANTECEDENTES: 

"CONSIDERANDO, que de conformidad con las Reformas al Artículo 6 de la Ley de 
Compañías" de Ecuador, las compañías extranjeras, Cuyos- capitales” sociales estuvieren 
representados únicamente por acciones o participaciones nonminativas, que tuviren acciones e 

participaciones en compañías * ecuatorianas, pero queno ejercieren ninguna otra actividad ' 

empresarialen.el país, ni habitual: mi-ocasionalmente, no-serán consideradas.como establecimientos 
permanentes en el país ni estaráhi obligadas a establecerse en el Ecuador con arreglo alo dispuesto 
en la Sección XUI de la presente Ley, ni á inscribirse en el Registró Único de Contribuyentes ni a 

presentar declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán tener en la República apoderado a 
xepresentante referido en el inciso, primero de este artículo, el que por ningún motivo será. 
personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes mencionada. “El: 
poder del representante antedicho no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero si 
deberá ser conocido por la” compañía añía ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia a 
accionista. 

CONSIDERANDO, que. Cc - INTERNATIONAL LIMITED, es accionista de la. compañía. 
ecuatoriana denominada WORLD EOUBIER DEL ECUADOR S.A 

  

¿AHORA PORLO TANTO; 

  

En ejercicio del Doder dorgado contenido en sus Arfículos de Asociación, la COMPAÑÍA 
MEDIANTE ESTE DOCUMENTO DESIGNA A: . 

BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA: 
Registro Único de Contribuyentes: 1791881556001 

. Nacionalidad: Ecuntoriana 

como su verdadero y legítimo Apoderado (el “Apoderado) para que actúe, en representación y 2 
nombre de W.C, INTERNATIONAL LIMITED en la República del Ecnador y para que tome las 
acciones pertinentes y suscriba los docuunentos señalados en este Poder: - 

1 Contestar demandas presentadas en contra de la Compañía y camplir con Sus 
deberes y obligaciones en general, de conformidad con lo pias enel Artículo 6 

“de la Ley de Compañías, vigente en la República del Ecuador. . po 

La Compañía sé reserva el derecho a revocar este Poder. en cualquier momento ¿su sola 
discreción, ' - : 

    
 



     

  

A apoderado y 
n motivo será 
zncionada. El 

TENSA, pero sí 
fuere sotía p 

sentación y 2 
que tome las 

uplir con sus 
1 el Artículo 6 

to d su sola   

. 
dssputa, controversia, procediruento o reclamo d: cualquier nal 

la manera relaciona:lo con este mandato o su formaecit -, estará gob 
dedlgun formidad con las leyes del Ecuador. 

  

    

    

quie 

E LO CUAL, la Compañía confere este Poder a fin 22 que sea E 
Amonio D cialmente señalados por escrite en este documento. “eS, un indi 

% z peón y año 

AZ 
a rlisher, Director 

ad h international Ltd 
£ 

mu
. 

ape 

  

   



« 

- Estado de Connecticut 

Stamford, el 17 de marzo de 2010 

Condado de Fairfield 

El día de hoy 17 de marzo de 2010, ante mí, Monique Jorgo, compareció y se presentó 

personalmente el señor Ánthony G. Willsher, 'a quien de coñocer doy fe, para Ermiár el 

documento cuyo nombre tiene suscrito para que lo reconozca y para que se ejécule de 

acuerdo a los fines en él contenidos. 

Todo de lo cual doy fe. o NN 

A (SELLO SECO) 

.. (FIRMA ILEGIBLE) 

MONIQUE JORGO 
> NOTARIA PÚBLICA 

M ENCARGO TERMINA EL31 DE OCTUBRE DE 2013 

Estado de Connecticut 

Stamford, el 17 de marzo de 2010 

Condado de Fairfield * 

El día de hoy 17 de marzo de 2010, ante mí, Monique Jorgo, compareció y se presentó 

personalmente el señor Anthony G. Willsher, a quien de conocer doy fe, para firmar el 

documento tuyo nombre tiene suscrito para que lo reconozca y para que se ejecute de 

acuerdo a los fines en él contenidos. 

= a : de 

  

Todo de lo cual doy fe. o . . 

a. (SELLO SECO) 

MONIQUE JORGO 
_ NOTARIA PÚBLICA 

MI ENCARGO TERMINA EL 31 DE OCTUBRE DE 2013  



APOSTILLA 

   

     

  

    
       

     

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

E 6. País: Estados Unidos de América ! 

Este documento público 

" 4, Hasido firmado por MONIQUE JORGO 

etá 8. Quien actúa en su calidad de Notario Público 
Márel E 

ute de ee 9 Del-Estado-de-Connestiont-ente-sldde-noviembre-d el-2008 y-e1-31-0 Pt 

Octubre del 2013 

2c0) CERTIFICADO 

10,En Hertford, Connecticut 6. El 29 de marzo del 2010 

10. Por SUSAN BYSIEWICZ Secretaria del Estado de Connecticut 

11,No. 2010-1763 

"12. Sello/Timbre 10. Firma 

(FIRMA ILEGIBLE) 

sentó o Susan Bysiewiez 
Secretario de Estado 

mel (SELLO) o 
te de - 

70) 

  

2013 

 



. THIS POWER OF ATTORNEY is made the 17th day of March, 2010.      
BY: W.C. INTERNATIONAL LIMITED, a company duly organized under the 

lews of The United Kingdom, (the “Company”), whose registered office is situateg 
at 5] Clarkegrove Road, Sheffield 510 2Nh. (1.K) 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS: 

WHEREAS, arcording to Amendments to Artida 6 of the Ecuadodian Comparies Art, 
foreign companies with.their capital stock represented solely by registered shares or equity 
interests, that have shares or equity interests ín Ecnadorian companies, but do not engage in any 
other business activity in the Cowntry, hetfher ordimarly. ox orcasionally, shall mot be regarded as 
permanent establishments in the country and shall mot be. obligated to become established in 
Ecuador porsuant to Section MIU of the Companies Acts or to be registered in the Taxpayers 
Register or to flle income tax declarations, They shall, however, have in the country an attomey-in. 
fact or representativa, as referred to in the first paragraph of this article, who under no 
circumstances shall be personally liable for the foreign companys obligations. The power of 
attomey for the representative need not be recorded or publistied in the press, but oust be amowa 
to the Ecuadorian company in wiuch the foreign company ls a partner or shareholder. 

WHEREAS, W.C. INTERNATIONAL LIMITED is shareholder in the Ecuadorian company 
named WORLD COURIER DEL ECUADOR S.A, 

NOW THEREFORE, 

Tn the exercise of the power in-that behalf contained in-iis Articles of Association THE COMPANY 
EEREBY APPOINTS: 

BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA, 
Taxpayer's identity Number: 1791931556001 

Nationality: Ecuadorian 

As lts true and lawful Attorney-in-Fact (the “Attorney”), to act for, on behalf of, and in the name of 
W.C INTERNATIONAL LIMITED in the Republic of Ecuador and to take such actions and to 
executa such documents as set Sorth á in this limited Power of Attomey: 

L To file replies to claims filed in tur against the Company, and to comply with its general 
duties and obligations, as stated ía. Artidié 6 of the Companies Ark, in force within the 
Republic of Ecuados, a 

The Company reserves the sight to revoke this Power of Attomey at any time atthe sole discretion 
of the Company. . o á .
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye de 5 ectobre 1961) 

  

e . The United States of America 

PUBLIC DOCUMENT 

signed by MONIQUE .JORGO 

in the capacity of NOTARY PUBLIC 

1 1 ( HESutE of Connecticut TOT te term of November 1:2008-to October S1;2013- - 1 

CERTIFIED 

fórd, Connecticut 5.00 March 22, 2010 

SUSAN BYSIEWICZ Secretary of the State of Connecticut 

ber: 2010-1763 

10. Signature 

   



  

  State of Consecuast h 
ss Srmtord 17% March 2010 

  
County of Fairfield J 

On this the 17th day of March 2010, before me, Monique Jorgo, the undersigned ofácer, 
personally appeared Anthosy G. Willsber, lmown to me to be the person whose name is 
subscribed to the within insroñent and ackoowledged that he executed ths same for the 
purposes thereln contained. 

_MONIQUE JORGO 
NOTARY PUBLIC 

vWY COMNISSION EXPIRES OCT, 91, 2012 

ln witness whereof 1 hereunto set 10 hand. 
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Ye, 

j + ero 
E S 

Aomey (and any dispo“, controver*y, proceedmgs or claim, cf wha de 

eo in any Way relating to tuis agreerpe : or its formation) shall be goven ia 

É in accordanos with the laws of Ecuador. 
z 

já 5 

   EOF the Company has caused thus Power of Attorney to be ee 

2e pa and yezr first above written. 

  

genes Director 
ea e international Ltd $ 

  

HOTARIA VIGESISIA CUARTA DEL. CANTON QUITO. 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fa que 135 Copias 

que en... E... tojas antacadar son iguales a 

los documentos presentados ante mi. 

Quito, 3D MAR " 1 

  

Dr cnt VALDIVIESO lA 
NOTARIO   

ROTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON A RTS A N QUITO. 

De acuerdo con la facultad prevista en el ra 
del An. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias 

que Mu. fojas anteceden san Igales a 
los dociméntos presantados ante mi. : 
Quito, 30 MAR 20D) e. 

A tal 
Dr, SEBASTIAN VALQIVIESO 

NOTAR (8 CUEVA 

  

RAZON: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

NUMERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

WOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE EL PRESENTE Et 

FOTOCOPIA DEL DOCUMERTO QUE EXHIBIDO Sl 

DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y OUE OBRA e. 

FOJA(S] UTILES) 
. UITO, A. h ¡AA 

   
   

     



TRADUCCIÓN 

   
    

   

   

   

      

   

Yo, Paulina Verónica Regalado Yépez, conocedora del idioma inglés y conforme 

faculta el Artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, publicado en el Regis 

Oficial No. 349 del 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma español, e 

CUATRO (4) fojas útiles, el Reconocimiento Notarial de Firma y Rúbrica del. Page 

Especial otorgado por la Compañía W.C. INTERNATIONAL LIMITED de los, 05 eto 

  

“en inglés y Español y, y sus Tespectivas Apostillas 

Asia raro 

Paulina Verónica Regalado Yépez 

CC. 171364149-4 

NOTARIA VÍGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO * 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Articulo dieciocho de la 

ley Notarial, autentico la firma constante en el documento, que antecede 
por ser igual a la que consta en el documento de identidad que me fuera 

presentado del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo Y q 
corresponde a: REGALADO YEPEZ PAULINA VERONICA, con cédula de 
ciudadanía número 171364149-4, en Quíto, a treinta de marzo del año dos 
mil diez.- 

O 

  

NOTARIO VIGESIMO QUARTO 
ayira 

 



    
     

     
    

   

  

   

   

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

dy The United States of Arerica 

PUBLIC DOCUMENT 

fuen signed by MONIQUE . JORGO 

in the capacity of NOTARY PUBLIC 

He State of Connecticut for the terra of November 1, 2008 to October 31, 2013 

CERTIFIED 

Hartford, Connecticut 6. ón September 23, 2010 

SUSAN BYSIEWICZ Secretary of the State of Connecticut 

  

10. Signature 

EEN 
Secretary of the State 

a a 

Notaja 32 
e é     

0029331 
¿ Ss 

S ve, Ez 4 
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O 

CERTIFICACIÓN      
     
    

    

        

Yo, el suscriptor , Director de W. C. International Limited, (an Y Davland Limited) por la Presente certifico que el adjunto , verdaderas de la Certificación de Incorporación de Davland Limited y Certificación de Incorporación del Cambio de Nombre de Davland Limite W. C. Intemarional Limited tespectivamente, 

  

o Pirma ilegible 
E Anthony G. Wilisher 

7... Gerente 

  

Estado de Connecticut Y ye 
. ) Stamford, CT AS “Estado de Fairfield 

Expedido 

MARZO: «Jurado ante mí 
este día 9 de Septiembre de 2010 

SELLO . ___ —_——— MONIQUE JORGO : Firma ilegible . NOTARÍA PÚBLICA Notaria Pública MI CARGO EXPIRA EL 31 DE OC



0029332 

(SELLO) 

CERTIFICACIÓN DE INCORPORACIÓN 

  

DE CAMBIO DE NOMBRE 

No. 1629636 A 

Por la presente certifico que Ñ 

DAVLAND LIMITED 

por resolución especial cambió su nombre,   
ahora es incorporada bajo el nombre dé 

W, C. INTERNATIONAL LIMITED      A] 
ad Pio? 

Expedido bajo mi firma en las Compañías de Registro Oficial; Candi el 2 DE 

MARZO DE 1990 o 

   



    

   
  

A | (SELLO) 

—.. CERTIFICACIÓN DE INCORPORACIÓN 3 

DE UNA COMPAÑÍA PRIVADA LIMITADA: Ss 

  

- No. 1629636 

una compañía privada y esta Compañía es limitada, 

yn Expedido bajo mi firma la Cardiff el 

19 DE ABRIL DE 1982 

eos 

NOTARÍA TRIGÉSI
MA SEGUN DA DEL CAN TÓN QUÍ 6 

ñ 
A 221 > 

DILIGENGIAN" 
A Do 

A 

   

Firma legible 

  

7 RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA 
> - «DEL DOCJHENTO QUE ANTE 2 MISMO, QUE ME FUE 

. PRESENTADO POR EL INTERESADO ENT mn 
ÚTILES]. HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL El 
LO DE LA NOTARÍA TRUGÉSIMA SEGUNDA ACTUALMENTE A MS 
CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

DL Y 

    

     

     
       

QUITO, AnZa.Í.-.. DE. 
O ad ÓN 

    RASSIELA CADENA LOZA 
DUITO - ECUADOR 

 



TRADUCCIÓN 

   

    

       
   

     

«14 Mena Boruila, conocedora del id.oma inglés y conforme lo : 

abriela de Modemización del Estado, Privetizaciones y Modern “4. 

o z parte de la iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficsx 

: as publicos A de 1993, procedo a traducir al idioma castellano, en (4 2 Y 
rencia Legal de la Compañía a W.C International Limited. 

ón de EX 

    

FT 
Sandra Gabriéla Mena Bon'lla 

C.1171729117-1 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Articulo 
dicciocho de la Ley Notarial, auientico la firma coustante en el y 

documento que antecede, por ser igual a la'que consta en el documento 
de identidad que me fuera presentado, del cue) se deja copia en el 
protocolo a mi cargo y que corresponde a: SANDRA GABRIELA 
MENA BONILLA con cédula número 171729117-1 en Quito a, once 
de octubre de dos mil diez 

rs 

/. gm 
De, Sebastido Vabdivicos Caro 

HOTARIO VIGESIMO CUARTO 
GyITO 

  

e. 

e Compañias 
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TOCAN cn 0 
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EA 
MARTA EEMA EE, 

  

   
PEE a 

e    

      NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL 
PROTOCOLO N* 2016-170132:8, E 

FACTURANO o 
Razér: En virus de la facultad prevista sd 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

2017-17-01-032: COMIÓ cinco 
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